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SERÍA POR UN AÑO

Ordenan la
destitución de
Sandra Cuevas

“No es una sentencia
definitiva”, señala
la alcaldesa, quien
avisa que impugnará

PEDRO HIRIART
phiriarteEdelfinanciero.com.mx

El TribunaldeJusticiaAdminis-
trativadelaCiudaddeMéxicore-
solvióinhabilitarydestituirporun
añoaSandra Cuevas,mandataria
delaalcaldíaCuauhtémoc.
Estainhabilitaciónfueotorgada

poruna presuntafaltaadminis-
trativaporabusodefunciones,al
habercerradoelDeportivoGue-
latao,unavezquetomóelcargo.
En conferencia de prensa, la

alcaldesadijoque “estano va a
ser la segunda ni última batalla
legalquevamosallevaracabo”,y
agregóquenoesunasentenciade-
finitiva,porloqueva acombatirla
antelasinstanciascorrespondien-

tespara“ganarlesuna vezmás”.
Además,afirmóqueseestálle-

vandolapolíticaalplanojurídico,
ya que“nohay quiénmeganeel
territorio,nopuedenencontrarme
casas,negocios, dinero, ni amíni
ami familia, pero les digo algo:
nunca verán a Sandra Cuevas
doblegarseantenadani nadie”.
Además,aseguróqueestasen-

tenciaes lamaneraen la queel
gobiernoestábuscandomaneras
desacarladelpuesto,yaque“esta
donnadielogróganarlesy sigue
haciéndoleatodoslosgruposdel
partidoguindaversusuerte”.
Cuevasagregóquenopertenece

“alacúpuladelpodery esporeso
quecreansituacionesjurídicas”.
Durante su mensajeamedios,

expusoquedecidiócerrarelDe-
portivoGuelataopor41días,una
vezquetomóposesión,yaqueha-
bía reportesde los trabajadores
del lugar,quedecían quehabía
afectacionesdelsismode2017,
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ORDENAN

DESTITUCIÓN
DECUEVAS

FOTO:CUARTOSCURO

ORDENAN
REMOVEREA

LA ALCALDESA INFORMO QUE FUE
NOTIFICADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA; NO ME DOBLEGARAN, DICE
POR CINTHYA STETTIN

 

a alcaldesa de

Cuauhtémoc,
Sandra Cuevas

Nieves, informó

E quefuenotificada
porelTribunal de

Justicia Administrativa de laCiudad
de México sobre su inhabilitación y
destitución por un año.

Lo anterior, subrayó, por haber

cerrado durante 41 días el Deportivo
Guelatao, ubicado en lacolonia Mo-

relos, para evitar poner en riesgo a los
usuarios de este espacio.

Cuevas Nievesanunció que tiene
15días paraimpugnar esta sentencia,
por lo que continuará al frente de la
demarcación.

Dijo queesteproceso puede durar
de tres semanas a tres años y medio,

pero “eso depende deltribunal”.
Advirtió que “loúnico que me va

a quitarde trabajar,dios no loquiera,
es una enfermedad grave o que me
quiten lavida”.

Añadió que éste “noes un tema

jurídico, sino político”,ya que Anto-

   

nio Padierna Luna, hermano de la

excandidata de Morena a la alcal-
día Cuauhtémoc, Dolores Padierna,
fue uno de los promoventes de esta
sentencia en su contra.

La alcaldesa destacó que una de

las magistradas del tribunal se excu-
só de participarenel proyecto,pues
me conoce, hicimos el doctorado en

Derechos juntas”.
“Es un absurdo por lo que me

inhabilitan. Definitivamente yo no

veo que se ledestituya a alguien te-
niendo temas que sí han causado

afectación, incluso, que hancausado

muertes”, explicó.

Insistió en quevolvería a cerrarel

popular deportivo, porque “primero
está salvaguardar lavidadelagente”.

Precisó que tiene cinco dictá-
menes en los que se muestra que
desde 2017había afectaciones en el

deportivo y por eso decidió cerrarlo.
Y no lo abríhasta que la autoridad
capitalina me dio un dictamen de

bajo riesgo”,informó.
“Lovolveré hacerigual. Enmigo-

bierno no se va a caer nada se va a

morir nadie.Ysi eso es delito y razón
suficiente para que me destituyan,

vamos a ver si pueden”, retó.
Admitió que “tengo mis errores

y mi forma de gobernar”, pero, a la
fecha, en el deportivo hay más de

900 usuarios que disfrutan de las
instalaciones.

Cuevas puntualizó que como “el
partidoguinda no me pudo encontrar

casas,negocios odinero,buscacrear
situaciones legales para doblarme,
para doblegarme”.

“Nomevoy a doblegarante nadie.
Vine a trabajar por lagente y seguiré
trabajando para ella”,destacó.

Añadió que “unasola persona lla-
mada Sandra Cuevas está poniendo

enjaque al gobierno, una sola mujer
que no tiene poder y que no viene de
familia de ricos”.
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TURBULENCIAS

* * Laalcaldesahaestado
envuelta en polémicas por
algunas decisiones.

* Entre ellas,

ordenar
borrar los
rótulos de

puestos
callejeros.

 
* También,

por eliminar
7 murales
de diversos

espacios
públicos.

* DÍAS

PERMANE-
cIÓ

CERRADOEL
DEPORTIVO
GUELATAO.

* DÍAS
TIENELA

ALCALDESA
DECUAUH-

TÉMOCPARA
IMPUGNAR.
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 * o

SOSPECHA | Latitular de Cuauntémoc desacreditó a uno de los promoventes, Antonio Padierna Luna, hermano de Dolores Padierna.

   


